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I. Introducción 

La DIRESA Callao en concordancia con los Lineamientos de Política de Salud, 

promueve el  Modelo de Atención Integral de Salud de la persona, familia y 

comunidad facilitando la continuidad de la atención principalmente a la población 

más vulnerable. 

El presente plan tiene como finalidad fortalecer el Sistema de Referencia y 
Contrareferencia a nivel de toda la Región del Callao, permitiendo una buena 
comunicación entre el proceso administrativo y asistencial que debe existir entre 
los establecimientos de salud de diferente capacidad resolutiva,  logrando que el 
usuario reciba una atención oportuna y continua a través de estos medios. 
 
En base a la norma técnica aprobada por el MINSA, esta implementación 

pretende darle la eficiencia necesaria a fin de contar con un buen sistema de 

comunicaciones para el Sistema de Referencia y Contrareferencia, sostenible en 

los diferentes niveles de atención de la Red de Servicios Públicos y no Públicos 

de la DIRESA Callao. 

II. Situación Actual 

 

2.3 Antecedentes 

Actualmente contamos con un sistema de comunicaciones de radio enlace 

para Internet, donde desde el año 2008 el Gobierno Regional del Callao, 

ejecutó el Proyecto de Inversión Pública “Implementación y Articulación de la 

Red Informática de la DIRESA Callao” (SNIP 80730), este proyecto cuenta 

con un módulo de plataforma inalámbrica de Alta Disponibilidad para la 

trasmisión de Voz, datos y Videos basados en IP con los componentes 

implementados de un Backbone inalámbrico, con la interconexión de 53 

locales de la DIRESA Callao incluyendo Hospitales y la Sanidades, así como 

la implementación de las Redes LAN en 50 locales, incluyendo los 

establecimientos de Salud. El mismo que cuenta con Nodos Primarios y 

Secundarios (ver Anexo). 

Se cuenta también, con un sistema de Radio Comunicación para casos de 

Emergencias y Desastres (Ver anexo Informe Técnico No. 001-2011 

GRC/GRS/DIRESA/OITE) con una operatividad más del 90%, utilizando la  

frecuencia UHF, permitiendo comunicación en los diferentes establecimientos 

de Salud y Hospitales contando 20 equipos de Radio + 20 Equipos de Radio 

Portátiles, con su reubicación respectiva, así como se realizó una calibración 

y configuración de las radios que se requerían, con un sistema de repetición, 

ver Anexo de la distribución y reubicación de dichos equipos. De tal forma que 

con estos medios se cubre a los Establecimientos de Salud, así como a las 

Ambulancias y los Centros de Salud de 24 horas, salvo el de Perú Korea de 

Pachacutec que no cuenta con equipo. Se menciona también que hay 24 
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equipos de radio Base (ver anexo), cubriendo hasta el Hospital de Ventanilla, 

menos el Hospital de San José. 

También se menciona que la DIRESA, cuenta con un sistema de Correo 
Electrónico con plataforma Open Source con la suite Zimbra, este es un 
sistema cliente/servidor para e-mail, contactos y calendarios. El cliente puede 
ser un navegador (mediante AJAX) o cualquier aplicación de escritorio (Ver 
anexo las características). Donde el equipo se encuentra en la sala de 
servidores de la Región del Callao. 

 
Con respecto al Software, actualmente se viene desarrollando un Sistema de 
Información de Gestión Médica (SIGME), que cuenta con los módulos de 
Admisión, Citas, Caja, Farmacia, Gestión Hospitalaria, Emergencia, 
Laboratorio y Referencia y Contrareferencia, desarrollado en una plataforma 
Cliente Servidor, que ya está establecido el formato según reunión del comité, 
está listo para ser desarrollado, cabe mencionar que el SIGME nace para el 
Hospital de Ventanilla pero servirá para los establecimientos de Salud de 24 
horas y para los de 1er nivel. 

 
Con respecto a equipos de cómputo los Centros de Salud de 24 horas no 
cuentan con equipos pero si las instalaciones para internet, el caso de los 
Hospitales de Ventanilla y Carrión si cuentan con equipos, siendo necesario 
para que puedan utilizar el Sistema de Referencia Contraferencia en forma 
electrónica va ser necesario que cuenten los Hospitales así como los Centros 
de Salud de 24 horas. 

 
 
 

III. Objetivos, Metas y Actividades del proceso de Implementación 

3.4 Objetivos Estratégicos 

3.4.1 Objetivo General 

Asegurar que el Sistema de Comunicaciones que se utilice sea de 
manera eficiente y eficaz al sistema de Referencia y Contrareferencia 
implementado en los Establecimientos de  Salud de Dirección 
Regional de Salud del Callao. 

. 
3.4.2 Objetivos Específicos 

1. Utilizar los diferentes medios de comunicación  en los 
establecimientos de salud de la Región de Callao para dar el 
soporte al Sistema de Referencia / Contrareferencia 

2. Desarrollar un software para el Sistema de Referencia / 
Contrareferencia utilizando en lo posible la infraestructura 
tecnológica de comunicaciones de la Región Callao. 

3. Capacitar y entrenar a los operadores del Sistema de Referencia 
y Contrareferencia para mejorar sus conocimientos, habilidades 
y destrezas para la aplicación de este Sistema de 
Comunicaciones. 
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4. Prever, gestionar y lograr los recursos financieros para la 
implementación progresiva del Sistema de Referencia y 
Contrareferencia. 

5. Evaluar, monitorear y controlar el proceso de implementación del 
Sistema de Comunicaciones para el Sistema de Referencia y 
Contrareferencia para la adecuada toma de decisiones. 

 

3.5 Metas del proceso de implementación 

Las metas son las guías que nos proporcionarán el camino y dirección hacia 
la cual debemos encaminar el proceso de implementación del Sistema de 
Comunicaciones para la Referencia  y Contrareferencia, para llegar al 
destino expresado por los objetivos. 
 
Asimismo, podría considerarse el desenvolvimiento de otras experiencias 
similares, donde se haya implementando progresivamente el Sistema de 
Comunicaciones para la Referencia y Contrareferencia 

 
Bajo estas consideraciones, y de acuerdo con cada uno de los objetivos 
específicos que hemos planteado, a continuación se presentan las metas del 
proceso de implementación: 

 

Objetivos Específicos Metas 
1. Utilizar los diferentes medios de 

comunicación  en los establecimientos 
de salud de la Región de Callao para el 
Sistema de Referencia / 
Contrareferencia 

 

Lograr que el Sistema de Referencia / 
Contrareferencia utilice todos los canales 
de comunicación que existen en la DIRESA 
Callao 

2. Desarrollar un software para el Sistema 
de Referencia / Contrareferencia 
utilizando en lo posible la infraestructura 
tecnológica de comunicaciones de la 
Región Callao. 
Capacitar y entrenar a los operadores 
del Sistema de Referencia 

Implementar un software en ambiente web 
para el Sistema de Referencia y 
Contrareferencia como módulo o interface 
de un sistema integral  

3. Capacitar y entrenar a los operadores 
del Sistema de Referencia y 
Contrareferencia para mejorar sus 
conocimientos, habilidades y destrezas 
para la aplicación de este Sistema de 
Comunicaciones. 

 

Formular un Plan de capacitaci6n y 
entrenamiento. 
 
Aplicar el plan de capacitación y 
entrenamiento. 

4. Prever, gestionar y lograr los recursos 
financieros para la implementación 
progresiva del Sistema de Referencia y 
Contrareferencia. 

 

Determinar las necesidades de recursos 
financieros. 
Asignar los recursos financieros obtenidos 
para   el proceso de implementaci6n 

5. Evaluar, monitorear y controlar el 
proceso de implementación del Sistema 
de Comunicaciones para el Sistema de 
Referencia y Contrareferencia para la 
adecuada toma de decisiones. 

 

Conformar un equipo técnico para la 
evaluación y monitoreo. 
Desarrollar un sistema de indicadores 
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3.6 Actividades 

 
Objetivo General 

 

Asegurar que el Sistema de Comunicaciones que se utilice sea de manera 
eficiente y eficaz al sistema de Referencia y Contrareferencia 
implementado en los Establecimientos de  Salud de la Región 

 

 
Objetivos Específicos 

 
Metas 

 
Actividades 

1. Utilizar los diferentes 
medios de comunicación  
en los establecimientos de 
salud de la Región de 
Callao para el Sistema de 
Referencia / 
Contrareferencia 

Lograr que el Sistema de 
Referencia / Contrareferencia 
utilice todos los canales de 
comunicación que existen en 
la DIRESA Callao 

1.1. Verificación de los medios de  
trasmisión como la radio UHF, 
Celulares, Correos y Telefonía fija 

1.2.  

1.2.  Asignar a las personas responsables 
del Sistema de Referencia / 
Contrarefrencia de los dispositivos, 
equipos y medios para la mejora de 
equipos. 

2. Desarrollar un software para 
el Sistema de Referencia / 
Contrareferencia utilizando 
en lo posible la 
infraestructura tecnológica 
de comunicaciones de la 
Región Callao. 
Capacitar y entrenar a los 
operadores del Sistema de 
Referencia y 
Contrareferencia 

Implementar un software en 
ambiente web para el Sistema 
de Referencia y 
Contrareferencia como módulo 
o interface de un sistema 
integral  

2.2.  Analizar, diseñar y desarrollar un 
software de Referencia y 
Contrareferencia con una plataforma 
Web 

2.3. Incorporar como un módulo más 
dentro de la gestión de información. 

2.4. Implementar el software desarrollado  
en los Centros de 24 horas y en los 
Hospitales 

2.5. Alcanzar los requerimientos mínimos 
que debe contamplarse para la 
implementación 

3. Capacitar y entrenar a los 
operadores del Sistema de 
Referencia y 
Contrareferencia para 
mejorar sus conocimientos, 
habilidades y destrezas para 
la aplicación de este 
Sistema de 
Comunicaciones. 

 

Formular un Plan de 
capacitación y 
entrenamiento. 
 
 

 

3.1 Aplicar el plan de capacitación y 
entrenamiento. 
 

3.2.  Establecer equipos de trabajo para 
capacitar y entrenar a utilizar los 
diferentes medios de 
comunicaciones 

 

4. Prever, gestionar y lograr los 
recursos financieros para la 
implementación progresiva 
del Sistema de Referencia y 
Contrareferencia. 

 

Determinar las necesidades 
de recursos financieros. 
 
Asignar los recursos 
financieros obtenidos para   el 
proceso de implementaci6n 

4.1. Identificación de los requerimientos 
financieros por cada institución.  
4.2. Elaboración de los estudios de 
requeridos. 
4.3. Determinación de los recursos 

necesarios para la implementación y 
sostenimiento del proceso. 

5. Evaluar, monitorear y 
controlar el proceso de 
implementación del Sistema 
de Comunicaciones para el 
Sistema de Referencia y 
Contrareferencia para la 
adecuada toma de 
decisiones. 

 

Crear un equipo técnico para 
la evaluación y monitoreo. 
 
Desarrollar un sistema de 
indicadores 

5.1. Designar a los responsables de cada 
institución que conformarán el equipo 
técnico. 

5.2. Desarrollar propuestas para un 
sistema de indicadores teniendo en 
cuenta experiencias de 
Implementación similares 

5.3. Analizar y presentar a la Comisión 
Especial de Implementación el 
diseño propuesto de sistema de 
indicadores. 

5.4. Discusión y aprobación del sistema 
de indicadores. 
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IV. Progresividad del proceso de implementación 

La implementación del Sistema de comunicaciones para Referencia y 

Contrareferencia obedece a varios factores como equipamiento, conectividad y 

recursos humanos lo que van a conllevar a inversiones de gastos tiempo. 

Posteriormente con más detalle a través de un diagrama de Gantt se detallará 

las actividades a realizar. 

 

 
CRONOGRAMA DE IMPLEMENTACION PROGRESIVA 

 

ETAPA INICIO DE IMPLEMENTACION AREAS 

1 Diseño del Formato de Referencia y 
Contrareferencia 

Comité Referencia y 
Contrareferencia / OITE 

 
2 

Verificación de las radios UHF, teléfonos  y 
otros medios de comunicación en los 
Establecimientos de Salud y en la 
ambulancias así como la asignación a las 
personas responsables del sistema de 
Referencia y Contrareferencia 

Establecimientos de Salud / 
Hospitales /  OITE / Dirección 
Ejecutiva de la Salud de las 
Personas 

 
3 

Implementación de un sistema de telefonía IP 
para los Centros de 24 horas y la Sede Central 

Red de Ventanilla, Red de 
Bepeca,  Red de Bonilla. 
Hospital de Ventanilla / OITE 

 
4 

Mejorar el procedimiento de comunicaciones 
con equipamiento y medios electrónicos entre 
los Establecimientos de Salud 

Establecimientos de Salud / 
Hospitales / OITE / Dirección de 
Centro de Prevención de 
Emergencias y Desastres 
Nacionales / Dirección Ejecutiva 
de la Salud de las Personas 

 
5 

Análisis, diseño, desarrollo así como la 
implementación del Sistema integral de 
Gestión Médica de Admisión de Emergencia / 
Emergencia / Historia Clínica así como del 
Sistema de Referencia y Contrareferencia 

OITE / Hospital de Ventanilla / 
Establecimientos de 24 horas y 
Hospitales. 

6 Aplicación del Plan de Capacitación de los 
sistemas de comunicaciones  

Establecimientos de Salud y 
Sede Central / OITE / Comité 
Referencia y Contrareferencia 

 
7 

Desarrollo del Sistema de Admisión de 
Emergencia / Emergencia / Historia Clínica 

OITE / Hospital de Ventanilla / 
Comité Referencia y 
Contrareferencia 

8 Realizar un levantamiento de información de 
los requerimientos de equipos y servicios de 
comunicación y proponer la inversión 
respectiva 

Establecimientos de Salud / 
Hospitales /  OITE  / Comité 
Referencia y Contrareferencia 

9 Desarrollar un sistema de información de 
indicadores con reportes del uso de los 
sistemas de comunicación del sistema de 
Referencia y Contrareferencia 

Comité Referencia y 
Contrareferencia / Dirección 
Ejecutiva de la Salud de las 
Personas /OITE 

 

 



 
GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO 

GERENCIA REGIONAL DE SALUD 

                                                  DIRECCION REGIONAL DE SALUD DEL CALLAO  

                                                                     “Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú” 
                                                                       “Año del Centenario de Machu Picchu para el Mundo” 
 

 

V. Control y Evaluación del proceso de implementación 

Considerando los recursos que deberán destinarse para implementar 

eficazmente para el Sistema de Comunicaciones para la Referencia y 

Contrareferencia, sea que se midan en montos presupuestales, del esfuerzo de 

los operadores del sistema o de las expectativas de la población sobre una 

verdadero servicio, es imprescindible realizar un seguimiento objetivo y 

sistemático de la ejecución de las actividades del Plan de Implementación, que 

señale el grado de coincidencia con lo programado, con el objetivo de detectar 

oportunamente deficiencias y la necesidad de ajustes y medidas correctivas en 

función de ello. 

 

Para ello, definidos los  objetivos del proceso de implementación y establecidas 

las respectivas líneas de base, las instituciones que conforman el sistema de 

Referencia y Contrareferencia  deben formular los indicadores y metas de 

eficacia y eficiencia para verificar los avances y tomar las acciones correctivas y 

preventivas necesarias. 

 

Para ello debe tenerse en cuanta que los indicadores se clasifican en: 

 

 Indicadores finales. Son aquellos que cuantifican el comportamiento, 

evolución o estado del sistema en general, con relación a decisiones que 

ponen fin a los procesos. 

 

 Indicadores intermedios. Son aquellos que miden los resultados obtenidos 

por cada Establecimiento de Salud en las diferentes etapas de los procesos 

sin concluirlos. Para los indicadores intermedios será necesario guardar 

relación respecto de los indicadores finales del sistema. 

 
Los elementos de control de los indicadores Sistema de Comunicaciones para la 

Referencia y Contrareferencia son: a) Indicador, b) Unidad de medida, c) Medio 

de verificación, d) verificador, e) frecuencia de medición, f) patrón de 

comparación y g) responsable. 

 

Para lo cual se debe presentar un documento para el Control y Evaluación pana 

analizar y mejorar ciertos proceso. Son indicadores del proceso de 

implementación: De eficacia y de De eficiencia. 
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VI. Riesgos de implementación 

Un riesgo importante es que el apoyo de las autoridades para este  Sistema de 

Comunicaciones para la Referencia y Contrareferencia no permanezca o que el 

proceso de implementación no se refuerce o constituya una prioridad en las 

próximas gestiones. 

 

Otro riesgo que debe considerarse es que el Sistema de Comunicaciones para la 

Referencia y Contrareferencia carezca del presupuesto suficiente para 

implementarlos, poniendo en deficiencia el Sistema de Referencia y 

Contrareferencia como tal. 

 

No continuar con el esfuerzo de romper los paradigmas que plantea la existencia 

de un nuevo y diferente Sistema de Comunicaciones para la Referencia y 

Contrareferencia al interior de los Establecimientos de Salud, es un aspecto que 

no se debe dejar de tener en cuenta como riesgo. 

 

VIII. Aspectos presupuestales 

Para una primera aproximación de los montos presupuestales que involucra la 
implementación del Sistema de Comunicaciones para la Referencia y 
Contrareferencia, la OITE y el Comité de Referencia y Contrareferencia 
propondrá costos de Inversión y de Operación que deberá de ir de la mano con 
la Capacitación, Personal, Capacitación, Bienes y Servicios y otros gastos.  
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MICRORED GAMBETTA ALTA
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Ambulancia Blanco 27 C.S. PERU COREA PACHACUTEC VENTANILLA MZ. X  LT. 1 - AAHH HIROSHIMA - CIUDAD PACHACUTEC #949545 999965238

Ambulancia Blanco 23 HOSPITAL VENTANILLA VENTANILLA AV. PEDRO BELTRAN ALT. CUADRA 3  S/N - URB. SATELITE #949547 999965245

Ambulancia Blanco 24 HOSPITAL VENTANILLA VENTANILLA AV. PEDRO BELTRAN ALT. CUADRA 3  S/N - URB. SATELITE #949549 999965257
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